SEÑOR

JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI. (Reparto)

E. S. D.

CALI. VALLE.

REF: 
ASUNTO: ACCION POPULAR.

DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE - DEL ESPACIO PÚBLICO - UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO. 

DEMANDANTES: MAURICIO HERNÁN CASTELLANOS MOLINA Y OTROS.

DEMANDADOS: 


MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES “UAESPNN”.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL VALLE DEL CAUCA “CVC”. 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

EMCALI.
Los firmantes de este escrito, mayores de edad e identificados como aparece al pie de nuestras firmas, somos habitantes del Corregimiento de Pance y de su vereda El Pato, camino a Pico Pance o Rascanube, el paraje más alto (4.100 mts. snm), del Parque Nacional Natural “Farallones de Cali”,  en ejercicio de la acción popular contemplada en los artículos 88 de la Constitución Política y 1005 del Código Civil, presentamos demanda en contra el  MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, representado por el señor ministro Dr. Juan Lozano, Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales “UAESPNN” representada por la Dra. Julia Miranda Londoño en su calidad de Directora General de Parques; también, contra la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL VALLE DEL CAUCA. CVC., cuyo representante legal es su Director, Dr. José William Garzón, contra el MUNICIPIO DE CALI, representado por el Señor Alcalde, Dr. Jorge Iván Ospina, y contra EMCALI, representada por el Dr. Eduardo José Victoria, o quienes hagan sus veces, entidades que, de una u otra forma, deben velar por la protección del El Parque Nacional Natural, “Farallones de Cali”, tanto en su zona de área protegida como en su área o zona de amortiguamiento, por cuanto tienen a su cargo responsabilidades ambientales respecto de los recursos hídricos, la tala de bosques, la explotación de material orgánico, así como del control y la seguridad de la zona.

La presente acción popular tiene como fundamento  los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: El PARQUE NACIONAL NATURAL  “Los  Farallones de Cali”, hace parte de  los Parques Naturales de Colombia que son  reservas mundiales de flora, fauna y recursos hídricos. El Parque Nacional Natural “Farallones de Cali”, se encuentra regulado por las disposiciones sobre  el medio ambiente. 

SEGUNDO: La protección del Parque Nacional Natural “Farallones de Cali”, no se ha cumplido y, como consecuencia, se están afectando de manera grave los recursos hídricos, la flora, la fauna y, por ende, el medio ambiente, así como el espacio público. 

TERCERO: Algunas de las situaciones que atentan contra el parque  y contra el medio ambiente son las siguientes: 

3.1 TALA Y DESFORESTACION:

· Tala y socola o desmonte de vegetación, en distintas zonas del Parque Nacional Natural y su zona de amortiguamiento; allí son depredados bosques, orillas de ríos y quebradas, y todo un ecosistema intervenido indebidamente, y que crea potreros para ganadería, a lo que se prosigue con la instalación de cercos que ni siquiera respetan el espacio ordenado por la ley, a la orilla de los ríos.

· Explotación de bosques primarios y secundarios (pues esta zona viene siendo ilegalmente intervenida desde la misma época en que se creó el Parque Nacional Natural “Farallones de Cali”). La extracción de madera, se ha venido aumentando en los últimos  tiempos, pues no existe ningún control. La CVC dice que no le corresponde; Min-Ambiente no asume actitud alguna y el inspector del Corregimiento solo se queja.

3.2  EROSION: 
· Se aumento la erosión, como consecuencia de lo anteriormente citado, lo cual ya ha dejado enormes derrumbes y deslizamientos de tierra y rocas, arrastrando no solo vegetación, sino casas y cultivos, en buena parte de la montaña (los más recientes abril de 2006, marzo de 2007 y Febrero-Junio 2008). 

· Y una segunda problemática erosiva, como consecuencia de una arbitraria decisión, tomada por los entes de control, como es permitir la extracción y explotación de material de arrastre en la parte baja del río Pance, zona de la Viga, situación que ya genero sus primeras señales de SOS, con los derrumbes aquí detallados. El río es un organismo vivo, y todo lo que le ocurra a lo largo de su recorrido, se refleja inmediatamente.

3.3  CAZA Y PRESENCIA DE PERROS: 
· Caza de venados, pavas, guatines, gallitos de roca entre otras especies. Está anómala situación tuvo su hecho más relevante, en 1995 cuando el guardabosque Daniel Rodríguez, quien desarrollaba  procesos de control y conciencia en la zona, fue asesinado.

· Permanencia de perros en zona del parque, o porque hacen parte de los animales domésticos de algunos moradores, o porque son ingresados al PNN por turistas, sin que exista control alguno. Esto agudiza el problema de la fauna y de especies en vía de extinción, que moran en el PNN. 

3.4. TURISMO Y BASURAS:

· El turismo realizado no reúne requisitos de idoneidad, pues se observan depredaciones en los lugares que se escogen para hacer escaladas, además de las basuras que se dejan en diferentes lugares del PNN y sobre las cuales no existe ningún manejo y control.

· Existen páginas Web donde se anuncian excursiones y caminatas ecológicas como negocios particulares, incumpliendo la ley de Parques que dice que el turismo debe ser ecológico y controlado, después de haberse hecho el estudio correspondiente de carga del PNN. 

· Intento de convertir la zona en un parque recreacional y hacer turismo de orilla de río, sin ningún control.

· Paseos de olla, donde ponen en peligro la reserva y además depredan para hacer las fogatas.

· Aumento del turismo en cualquier lugar con música metalera y el consumo de droga.

· Además, existen varias instituciones que se dicen ecológicas, con sede en la zona y fuera de ella, que organizan el uso del parque sin dejar nada más que basura y depredación.

3.5. INSEGURIDAD:

· El daño de las cercas y el robo del pan coger por el turismo sin control,  compromete la seguridad de los habitantes de la zona. 

· Para entrada a la zona de El Pato, que es una de las tres al PNN, no existe una puerta y, menos aún, control alguno, tal como existe por la entrada de la zona de El Topacio.

· Asesinatos y desapariciones han afectado la zona, y el más reciente hecho fue la desaparición de una pareja de turistas, octubre 07 de 2007, sin que se sepa nada de su paradero, a pesar de la exhaustiva búsqueda de  los nativos y los organismos de socorro. 

· Desde finales de 2002 se vienen presentando violaciones a mujeres, tanto de la zona, como a turistas. 

3.6.  CONSTRUCIONES E INVASIONES: 

· Se registran construcciones de casas para arrendar a turistas y loteo de parcelas, para su posterior venta. Estas situaciones se vienen presentando paulatinamente desde 1994 y han aumentado peligrosamente, desde el 2002, pasándose las leyes que regulan las zonas de PNN, las que no solo prohíben la construcción de ningún tipo de vivienda en la zona, sino que estipula en las de amortiguamiento, que la construcción de una casa ha de contar con un mínimo de 3.000 mts. cuadrados; y lo que viene generándose son diversas construcciones, en terrenos por debajo de dicha extensión, mejor dicho creación ilegal de pequeños condominios dentro de la zona de PNN, en complacencia o sin control alguno de CVC y MinAmbiente.

· Estas construcciones, además de ilegales, no realizan los manejos de aguas residuales, las cuales están evacuando directamente al río.

· Procesos de electrificación para varias de las construcciones ilegales, citadas anteriormente. 

CUARTO: Desde hace 5 años hemos denunciado estas situaciones, sin que se haya tomado medida alguna, por lo cual la afectación del parque y el  deterioro del medio ambiente han venido en aumento.

QUINTO: La defensa del medio ambiente constituye un objetivo primordial dentro de la actual estructura de nuestro Estado Social de Derecho, en cuanto hace parte del entorno vital del hombre, indispensable para la supervivencia y el disfrute de la vida, al amparo de lo que la jurisprudencia ha denominado “Constitución Ecológica”. Los parques naturales contribuyen a mantener el medio ambiente y su protección ha sido un objetivo del Estado, por ello los declaró reservas, estableciendo limitaciones a su uso y explotación.

Las autoridades en quienes la ley ha delegado el cuidado de los Parques Nacionales Naturales y del medio ambiente son responsables de su deterioro, al no cumplir con sus funciones.  

EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, mediante la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales “UAESPNN”, es directamente la responsable de tomar las medidas de protección, lo cual no hace. 

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC, cuya jurisdicción es el Territorio del Departamento del Valle del Cauca, es la entidad que tiene a su cargo la administración del medio ambiente en la zona de amortiguamiento,  pero ante las quejas presentadas por la afectación del parque, ha respondido que no es de su competencia.

EMCALI, para prestar el servicio de agua a  la ciudad de Cali, debe velar por las fuentes y  en el Parque  Nacional Natural nace el Río Pance y varios de sus afluentes, que son cuencas abastecedoras de los acueductos según Ley 142 de 1994 de servicios Públicos, función que no cumple.
El MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI, dentro del plano digital de Santiago de Cali, tiene delimitadas las zonas de sustracción de la reserva forestal de los Farallones donde se permiten asentamientos humanos, lo cual es de gran importancia para el control de invasores del Parque y para evitar la presión que se ejerce sobre el mismo. Además, tiene como su representante  en la zona al Inspector de Policía, encargado de hacer cumplirla ley.

Así mismo, la importancia del Río Pance para el Corregimiento del mismo nombre se demuestra en el Plan de Desarrollo 2004 – 2008,  donde se define lo siguiente: 

“Este (Río PANCE) nace en Los Farallones de Cali, por encima de los 3.800 m.s.n.m., y, tras un trayecto de 25 km., vierte sus aguas en el río Jamundí a 950 m.s.n.m. La riqueza hídrica que posee la cuenca se debe a la precipitación abundante y bien distribuida durante el año que se registra en su parte alta, y a su mayor protección por estar gran parte de su área ubicada en zona de reserva.

Son tributarias del río Pance las quebradas El Pato, Los Indios, El Nilo, San Francisco, El Porvenir y La Barranca, por la margen derecha; y, por la margen izquierda, las quebradas La Castellana, La Soledad, El Jordán, San Pablo, El Encanto y Chorro de Plata. Abundan los nacimientos de agua. La calidad del agua en toda la red hídrica se puede clasificar como buena.

…

1.2.6 Biodiversidad:
El Corregimiento está ubicado en la zona biogeográfica del Chocó. Es una zona de gran diversidad biológica y de alta precipitación, lo que la convierte en una rica fuente de recursos naturales. Se conoce muy poco respecto de los ecosistemas presentes en la zona y de la vida que en ellos habita. En la escasa información al respecto, se vislumbra una alta presencia de endemismos y una elevadísima diversidad de aves e insectos. 

La presión sobre esta zona ocasionada por la gran afluencia turística y la población asentada en ella la hacen vulnerable y aumenta la tendencia a las extinciones y la pérdida de diversidad biológica.

2. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA:
La vida del Corregimiento se organiza y transcurre en torno al río Pance, en sus aguas y a su alrededor se realizan las actividades que configuran la dinámica socioeconómica del territorio. Éstas afectan directa o indirectamente al río. Por tanto, enfrentar con mayor efectividad la problemática social y ambiental que padece el Corregimiento requiere de un enfoque articulador que tenga al río como eje. En consecuencia, para el caso de esta propuesta de Plan de Desarrollo del Corregimiento se creyó conveniente establecer un tema continente –el manejo integral de la cuenca del río Pance con respeto de los preceptos del desarrollo sostenible, que incluye las distintas áreas temáticas, y aunque esto podría parecer simple cuestión de forma, no lo es, pues hacerlo posibilita tener un referente permanente: el río Pance. 

2.1 Áreas temáticas:
2.1.1 Medio ambiente y desarrollo agro-ecoturístico.
Las características del Corregimiento revelan potencialidades y amenazas para su gente. Tanto unas como otras están ligadas al tema ambiental. Si se intensifica sin control la presión sobre la zona que ejercen el turismo masivo y la población asentada en ella, se va a vulnerar gravemente, en el mediano y largo plazo, el  medio ambiente, con las consecuencias para la misma habitabilidad del territorio y la propia actividad turística. Sólo mediante la educación ambiental que contribuya a generar mayor conciencia y consecuencia ecológicas entre quienes habitan el Corregimiento y entre los turistas, y a través de la acción institucional y comunitaria de protección y conservación de los recursos naturales, se reduce el riesgo de deterioro ambiental, se beneficia a la gente del Corregimiento y se asegura la actividad turística. 

En este sentido, es importante recuperar y conservar el ecosistema, lo que implica implementar un plan ambiental para el Corregimiento. A la par, se hace necesario desarrollar y fortalecer prácticas productivas autosostenibles que incrementen el grado de seguridad alimentaria, y, además, implementar un programa ecoturístico que aproveche las potencialidades del Corregimiento al respecto. Además, como ya se dijo, las potencialidades de la preservación de la oferta ambiental, en términos de ingresos, son enormes, en la medida que se creen estímulos e incentivos económicos para dicha labor”. 

PRETENSIONES

Para la protección de los derechos colectivos DEL MEDIO AMBIENTE - DEL ESPACIO PÚBLICO y UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO, que se han vulnerado y amenazan seguir siéndolo  por la por la omisión de las autoridades públicas de las entidades  demandadas, se solicita lo siguiente:    

1. Se declare responsable por la omisión en la protección al PARQUE NATURAL NACIONAL LOS FARALLONES CALI, al  MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, al no controlar la afectación que con el deterioro del parque se produce. 

2. Se declare responsables, por la omisión a la protección del medio ambiente, a las entidades que tengan la competencia y que les corresponda tomar alguna de las medidas para contrarrestar la violación que se ha dado en el PARQUE NATURAL  NACIONAL LOS FARALLONES CALI.

3. Se ordene, a través de sentencia, a las partes demandadas, actuar con energía y decisión frente a los agentes que están causado el deterioro del PARQUE NATURAL NACIONAL LOS FARALLONES CALI y del medio ambiente, adoptando las medidas necesarias y eficaces, hasta lograr que se respeten las normas.

4. Se ordene al Ministerio del Medio Ambiente imponer las sanciones legales vigentes a los responsables secundarios de la afectación del medio ambiente,  que se realice a partir de está Acción, en el  PARQUE NATURAL NACIONAL FARALLONES CALI. 

5. Se designe un Comité de verificación del cumplimiento de lo ordenado en sentencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente acción tiene como  fundamento las siguientes normas:

· Constitución Política: Artículos 1, 2, 6, 11, 13, 24, 67, 79, 95, 88, 311, 315, 365, 366 y concordantes.

El medio ambiente es prolijamente tratado en nuestra Carta Política, (Arts.: 67, 79, 88, y 95); específicamente, el derecho al goce de un medio ambiente sano, está consagrado en el Art. 79, que, a la letra dice: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo”. La deforestación, la tala, las basuras, la invasión y el turismo sin control denunciados en la presente acción, constituyen un atentado al medio ambiente, que afecta las reservas de agua, flora, fauna  y oxígeno puro.

· El Art. 8º del Código Civil estipula que los elementos constitutivos del espacio público y el medio ambiente tendrán para su defensa la acción popular consagrada en el artículo 1005 del Código Civil; este artículo consagra la acción popular, la que podrá interponerse en cualquier tiempo, y se tramitará por el procedimiento previsto en el numeral 8º del artículo 414 del Código de Procedimiento Civil.

· La Ley 472 de agosto 5 de 1998, desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de las acciones populares y de grupo, como la presente.

Además el artículo 9º indica la procedencia de las acciones populares: 

“Las acciones populares proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares, QUE HAYAN VIOLADO O AMENACEN VIOLAR los derechos e intereses colectivos”.

· La Ley 99 de 1993 estableció que la administración del medio ambiente y los recursos naturales renovables estará en todo el territorio nacional a cargo de CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES.
Así mismo, en su artículo 5o., determina las  FUNCIONES DEL MINISTERIO  del Medio Ambiente y  establece:

Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente: 

18) Reservar, alinderar y sustraer las áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales y las reservas forestales nacionales, y reglamentar su uso y funcionamiento. 

<Expresión subrayada declarada CONDICIONALMENTE INEXEQUIBLE>  

19) Administrar las áreas que integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales, velar por la protección del patrimonio natural y la diversidad biótica de la nación, así como por la conservación de las áreas de especial importancia ecosistémica. 

El Decreto 1220 de abril 21 de 2005, en su Artículo 8º, Parágrafo 1º, establece: 
“Se entiende que un proyecto afecta las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, cuando se realiza dentro de estas o en la zona amortiguadora correspondiente, previamente definida por la autoridad. Los senderos de interpretación, los destinados a la investigación y aquellos de control y vigilancia, requerirán solamente de la autorización de la Unidad Administrativa Especial; del Sistema de Parques Nacionales Naturales”. 

· El Código Nacional de Recursos Naturales, Decreto 622 de 1977, reglamentó las  diferentes categorías de áreas protegidas, como unidades de conservación, en donde la más restringida es la, a) Parque nacional: Área de extensión que permita su autorregulación  ecológica y cuyos ecosistemas en general no han sido alterados sustancialmente por la explotación u ocupación humana, y donde las especies vegetales, de animales, complejos geomorfológicos y manifestaciones históricas o culturales tienen valor científico, educativo, estético y recreativo nacional y para su perpetuación se somete a un régimen adecuado de manejo.
Protección del derecho colectivo al Goce del Espacio Público y a la utilización y Defensa de los Bienes de Uso Público: 

La Ley 9ª de 1989, define el espacio público en los siguientes términos: 

“Artículo 5° Entiéndase por espacio público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes. 

Constituyen parte del espacio público de la ciudad las fuentes de agua, los parques para la conservación y preservación del medio ambiente, así como de sus elementos vegetativos, y, en general, por todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente.              
De otro lado, el decreto 1504 de 1998, en el artículo 3º, sin hacer una enumeración taxativa sino simplemente enunciativa, hace referencia a los elementos que comprende el espacio público en los siguientes términos: 

 “Artículo 3º. El espacio público comprende, entre otros, los siguientes aspectos: 

           “a) Los bienes de uso público, es decir, aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso pertenece a todos los habitantes del territorio, destinados al uso o disfrute colectivo; 

           “b) Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de uso público: 

           c) Las áreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los términos establecidos en este decreto”.                           

 Atendiendo a la naturaleza e importancia del espacio público, el  Estado tiene a su cargo la obligación constitucional y legal de brindarle efectiva protección a los bienes y áreas que lo conforman, tal como lo establece el artículo 82 de la Constitución: 

“Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común el cual prevalece sobre el interés particular”

El DERECHO COLECTIVO AL PATRIMONIO PÚBLICO.

El patrimonio público  está conformado por los bienes, derechos y obligaciones de los cuales es titular el Estado Colombiano, y los que se hallan destinados al cumplimiento efectivo de sus funciones, tanto para satisfacer las necesidades de los administrados, como para garantizar el funcionamiento de los entes estatales en razón a lo ordenado en la Constitución y la normatividad que regula su actividad.

PRUEBAS

Las pruebas documentales que se adjuntan demuestran que hemos efectuado gestiones encaminadas a que el Ministerio del Medio Ambiente cumpla con sus funciones dentro su competencia, en relación con la protección del parque,  sin obtener ningún resultado. 

Documentales que se aportan: 

1. Respuesta de UAESPNN, 14/04/04, a comunicación de 09/03/04 (Anexo1)
2. Artículo de prensa, periódico El País 31/01/08 (Anexo2)
3. Fotos (46) y Vídeos (04) donde se aprecian los hechos denunciados, y comunicaciones a entidades; se aportan en medio magnético. 
Pruebas que se solicitan: 

Inspección judicial:

Solicitamos, muy comedidamente, que se ordene la práctica de una visita al Parque  para  que se verifique todo lo afirmado.

Testimoniales: 

Solicitamos que se ordene la recepción de las declaraciones de las personas que indicamos a continuación, todas mayores de edad, residentes en Cali y Pance, para que declaren sobre los hechos de esta demanda, quienes pueden ser citados en la dirección que se enuncia: 

Carlos Alberto González Gómez

C.C.: 94.517.702

Dirección: Carrera 3 # 6 - 73

Teléfono: (92) 881 1821 / 300-778 3380

Francisca Martínez 

C.C.: 38.238.735

Dirección: Calle 62B # 1AG - 75

Teléfono: 300 - 608 3439 / (92) 446 9086

Fredy García Reyes 

C.C.: 16.831.576 

Dirección: Vereda El Pato, Puente Verde

Teléfono: 315 - 756 9971

José Manuel Rojas Gómez

C.C.: 17.160.995

Dirección: Calle 4 # 73 - 91   Apto. 808 Quintas de la Bocana

Teléfono: 315 - 538 5318

Liliana Montes Barahona

C.C.: 31.835.373 

Dirección: Calle 9 # 50 – 65 Apto. 301 A

Teléfono: 552 2983  

Luz Myriam Gómez Cubides

C.c.: 37.831.230

Dirección: Av. Estación No.5CN – 56 Consultorio 503

Teléfono: (92) 556 0175 / 668 5385 / 315 – 412 2568

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES

Las notificaciones personales las recibiremos en la Secretaría de su Despacho.

Las comunicaciones pueden ser enviadas a la Cra. 46 # 3A-32,  de  Cali.  

La entidad demandada, MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, cuya dirección es: Calle 37 No. 8-40, Bogotá. Conmutador: (57-1) 332 3434 – 332 3400. 

La Dirección Territorial Suroccidente, Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales “UAESPNN”, Parque Nacional Natural “Farallones de Cali”, puede ser notificada en: Av.3 G N No. 37 – 70.

Teléfonos: (92) 654 37 19 / 20.
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, tiene su sede en Santiago de Cali. Carrera 56 # 11-36 Piso 4. Teléfonos: (92) 3310100.
El Municipio de Cali, tiene sede en el CAM - Torre A, Cali. Tel. (92) 898 2000.  

EMCALI, tiene su sede en el CAM, Torre B, Cali. Tel. (92) 899 3000  
ANEXOS: Aportamos copias completas de la demanda para: 

El traslado a cada una de las entidades demandadas (4 Copias).

Una copia completa para el Defensor del Pueblo.

Una copia completa para el Ministerio Público.

Una copia para el Archivo del Juzgado. 

Del señor Juez, con toda atención, nos suscribimos:

David Laguna 


         Jared Fernando Gómez Franco 

C.C. 16.671.117



C.C. 94.316.769
Jesús Antonio Mosquera Rada     Mauricio Hernán Castellanos Molina

C.C. 16.824.377



C.C. 16.343. 413
Cali, junio 19 de 2008.
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